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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de octubre de dos mil veintiunos (2021) 
 

 

 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por EIDER MARTÍNEZ 

ACEVEDO(1), HÉCTOR ALONSO GUISAO GARCÍA(2), JOSÉ SAMUEL HENAO 

CARDONA(3), MARCO FIDEL CADAVID(4), JOAQUÍN GUILLERMO OCHOA GÓMEZ(5) y 

los herederos determinados del fallecido URÁN DE JESÚS ARBOLEDA ARANGO(6): 

EDILMA MARIA VILLA HERNANDEZ(1), LEIDY JOHANA ARBOLEDA VILLA(2), LAURA 

ESTEFANY ARBOLEDA VILLA(3), JEIMY ALEXANDRA ARBOLEDA VILLA(4), JHONATAN 

DENNIS ARBOLEDA VILLA(5) y MICHEL ARBOLEDA VILLA(6), en contra de PRODUCTOS 

QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A., en el que se ordenó integrar en calidad 

litisconsortes necesarias por pasiva a TEMPORALES UNO-A BOGOTÁ S.A.S. y a EMAX 

S.A.S.; el 13 de octubre de 2021 el apoderado de la parte actora realiza una 

solicitud de aplazamiento de la audiencia que está programada para el próximo 

20 de octubre de 2021 (doc.22 exp dig), informando que ese mismo día tiene otra 

audiencia en el Juzgado 8 Laboral de Circuito de Medellín, de levantamiento de 

fuero sindical, la cual fue programada desde el 15 de julio de 2021, y que tiene por 

radicado 2018-00038; aportando el auto que fijó fecha para audiencia. 

 

Posteriormente, en correo del 14 de octubre de 2021, el mismo apoderado judicial 

(doc.26 exp dig), advierte que el proceso que se tramita en el juzgado 8º laboral 

del Circuito de Medellín, ha sido reprogramado en varias oportunidades, pues si 

bien se fijó inicialmente fecha para audiencia el 20 de abril de 2020, primero se 

reprogramó para el 19 de julio de 2021, y en una segunda oportunidad para el 20 

de octubre de 2021. Motivos por los cuales la parte actora reitera su solicitud de 

aplazamiento de audiencia en el presente proceso. Aportando los autos que 

reprogramaron dicha audiencia. 

 

En razón de lo anterior, se procede a revisar las anteriores solicitudes, con el fin de 

evidenciar si se presenta una justa causa para la reprogramación de la audiencia, 

encontrando que, una vez realizada la comparación entre el presente proceso y 

el que se tramita en el Juzgado 8° Laboral del Circuito de Medellín, se percibe que: 
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 Juzgado 8° Laboral 

05-001-31-05-008-2018-0038-00 

Juzgado 5° Laboral 

05-001-31-05-005-2017-00688-00 

Primer Auto fijo fecha 

audiencia  

11 de marzo de 2020 23 de octubre de 2020 

Último Auto fijó fecha 

audiencia 

13 de julio de 2021 15 de septiembre de 2021 

Tipo de proceso Especial – Fuero sindical Declarativo – Ordinario laboral 

Fecha de radiación 25 de enero de 2018 15 de agosto de 2017 

 

Con lo anterior, se prueba la existencia de una justa causa por parte del 

apoderado de la parte actora para comparecer a la audiencia en la fecha que 

había fijado este Juzgador en el presente proceso, de conformidad con lo 

establecido en el inciso 5 del artículo 77 del CPTSSS; pues si bien el proceso que se 

tramita en el presente Despacho es más antiguo, es claro que se le debe dar 

preferencia al que se adelanta en el Juzgado 8° laboral del Circuito de Medellín, 

pues no solo se fijaron fechas para audiencia antes que este juzgado, sino que, es 

un proceso especial para el cual la norma consagra un trámite más célere (artículo 

114 del CPTSS), más si se tiene en cuenta la fecha en la que fue radicado. 

 

Con motivo de lo expuesto, se ordena REPROGRAMAR la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO establecidas en los artículos 

77 y 80 del CPTSS, para el día MARTES, VEINTITRES (23) de NOVIEMBRE de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30am), misma que es 

de asistencia obligatoria para las partes. 

 

Para los anteriores efectos, se mantendrá el mismo link de la audiencia, indicado 

en el auto anterior, el cual se le recuerda es: 

 

https://call.lifesizecloud.com/10621490  

 

Se REQUIERE a las partes para acatar las instrucciones dadas en el auto anterior. 

 

Finalmente, se ordena OFICIAR al Juzgado Civil de Circuito de Girardota, para que 

remita copia completa del expediente con radicado 05-308-31-03-001-2013-00022-

00, en que funge como demandantes: Diego Alonso Ortega Vanegas y otros, y 

como demandada: Productos Químicos Panamericana S.A. Oficio que será 

colgado en el expediente digital y que deberá ser radicado por la parte actora, 

https://call.lifesizecloud.com/10621490
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 082 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

19 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

aportando prueba de su radicación dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. 

El Despacho colaborara con la remisión del oficio por medio de correo electrónico. 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 

 
JCP 
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